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1 - Introducción

   Cualquier observador de la zona costera puede apreciar que tanto en ésta, como en la plataforma continental adyacente se desarrolla un gran número de actividades que tienen una importante repercusión económica: pesca profesional, acuicultura, tráfico de mercancías, turismo, deportes, grandes complejos industriales o urbanos, etc.

   Por tanto, diariamente aumenta el interés y la presión humana sobre el medio marino, lo que está produciendo en muchas zonas la sobreexplotación de los recursos, el deterioro ambiental y conflictos de intereses, ya que un mismo espacio está sometido simultáneamente a varios usos, autoridades y legislaciones.

   En consecuencia, crece la demanda de información, tanto por parte Institucional como por parte del sector privado, sobre asuntos relacionados con el mar y cada vez se da más importancia a la ordenación de los recursos vivos y no vivos, así como a la polución, prevención de riesgos naturales, accidentes que afecten al medio marino, etc. Por tanto, crece el convencimiento de que es necesario un uso sostenible de los recursos, para lo cual se debe conocer y gestionar mejor las zonas marinas, realizando especialmente una Gestión Integral de la Zona Costera.

   Pero la condición en que se basa el desarrollo de un sistema para la gestión costera es la concepción de un modelo de la realidad, en el que se tengan en cuenta las interacciones entre los usuarios y el medio, a diferentes escalas de tiempo y espacio

   Para atender dicha demanda es necesario disponer de una información abundante y adecuada, con el fin de poder efectuar los correspondientes análisis relacionales de los datos y parámetros que definen el medio (físicos, químicos, biológicos, geológicos, legales, etc.).

   Aunque actualmente existe gran cantidad de información sobre el medio marino, su origen, metodología y objetivo de recogida, calidad, etc. son muy variados; pero además, unos mismos datos pueden interpretarse con una metodología, exhaustividad o puntos de vista diferentes (geológico, biológico, ambiental, etc.), por lo que los resultados obtenidos tienen distintos significados o características, según los objetivos con que se han interpretado.

   Esto implica que gran parte de la información marina elaborada resulta poco uniforme en cuanto a características y cobertura, por lo que en ocasiones resulta difícil de unificar o relacionar, ya que frecuentemente no está normalizada, es demasiado voluminosa (por lo que resulta difícil de tratar), está dispersa, no se encuentra disponible en el momento que se necesita o debe ser reinterpretada.

   En consecuencia, en bastantes casos, las consultas que se plantean a los Organismos y especialistas del medio marino resultan difíciles de atender con la celeridad y precisión debidas, no tanto por la ausencia de datos, como por la carencia de un sistema eficaz de organización, tratamiento y análisis de la información, que permita un acceso rápido a ésta, para obtener un modelo de la realidad.

   Por tanto, para atender a las demandas de información que se plantean y realizar una adecuada gestión de los recursos marinos, se requiere:

- Conocer toda la información disponible

- Efectuar de forma adecuada la recogida y organización de la información.

- Poder disponer de la información de una forma fácil y rápida.

- Poder integrar fácilmente toda la información.

2 – Que es y para que sirve un  Sistema de Información Geográfica

   Todas las condiciones anteriormente expuestas, definen e imponen la necesidad de desarrollar o utilizar un Sistema de Información Geográfica (S.I.G.). Éste, es un tipo especializado de Sistema de Información, que maneja información con una referencia espacial (Información Geográfica), la cual, es muy abundante y compleja, pues incluye aspectos muy diferentes, varía su interpretación en función del usuario y cambia con el tiempo.

   Quizás la mejor y más completa definición de un S.I.G. es: “Sistema de hardware, software y procedimientos elaborado para facilitar la obtención, gestión, manipulación, análisis, modelado, representación y salida de datos espacialmente referenciados, para resolver problemas complejos de planificación y gestión” (N.C.G.I.A., 1990). Es decir, un S.I.G. consiste en la utilización de una lógica relacional entre informaciones y datos geográficamente referenciados, para realizar su análisis y obtener nuevas informaciones.
   Los S.I.G. permiten relacionar diferentes bases de datos e informaciones, tanto gráficas como alfanuméricas, de tal forma que pueden proporcionar una visión esquemática de una realidad compleja, en la que solo se incluyen los elementos necesarios para resolver las cuestiones problemáticas planteadas. Esto permite añadir valor a la información, por lo que es un instrumento que facilita la toma de decisiones al considerar en sus análisis gran cantidad de parámetros y poder relacionar información cartográfica y alfanumérica. 

   Desde hace unos 8 a 10 años la utilización de S.I.G. en el medio marino ha venido incrementándose, aunque generalmente en proyectos que se ocupan de áreas reducidas o temas limitados, como el seguimiento de una reserva marina, de los recursos biológicos en estado crítico de una zona, la evolución de depósitos sedimentarios en un tramo de costa, el control de puertos o canales de trafico marítimo, etc. Pero, dados los buenos resultados obtenidos, en los últimos 4 años se está extendiendo rápidamente el uso de los S.I.G., ampliando las zonas y temas donde se están empleando.

  Así, a modo de ejemplo, se puede citar su utilización en el estudio de la evolución y factores que afectan a los cultivos de ostras en zonas de bahía (Francia), en el desarrollo de índices de sensibilidad ambiental (Canadá, EEUU), modelización de la hidrodinámica en zonas de posibles vertidos (EEUU), ayuda a la navegación y seguimiento de la dinámica litoral (Holanda), gestión de puertos (diversos países europeos, entre ellos España), etc.

   Por tanto, debido a la complejidad y necesidad de gestionar los recursos marinos de una forma más eficaz, así como a las posibilidades que facilita el desarrollo actual de los S.I.G., la Secretaría General de Pesca Marítima (S.G.P.M.), dependiente del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, y el Instituto Español de Oceanografía (I.E.O.) firman en 1994 un primer Convenio de Colaboración para el desarrollo de un S.I.G. en una zona piloto, que muestre las posibilidades de esta metodología de trabajo en la gestión de las áreas marinas reguladas.

   Los buenos resultados obtenidos dieron lugar a un segundo Convenio, que se tradujo en el lanzamiento del proyecto SIGMAZAL (Sistema de Información Geográfica de las zonas de Acondicionamiento Litoral), actualmente en desarrollo, para extender el Sistema a toda la plataforma continental española, ampliando también los objetivos a la gestión y seguimiento de los recursos vivos, en general.

   Las características, desarrollo, problemas y repercusiones de dicho proyecto serán el objeto de la  siguiente parte de esta presentación, pues por la amplitud de sus objetivos, permitirá servir de ejemplo e hilo conductor para exponer las necesidades y peculiaridades de los Sistemas de información y su aplicación a la gestión de los recursos marinos.
   El objetivo del proyecto SIGMAZAL es desarrollar un S.I.G. Marino que facilite a la S.G.P.M. conocer fácil y rápidamente las características y el estado de los recursos del medio marino, así como la toma de decisiones que le permita realizar una gestión adecuada de éste y regular la actividad antrópica, dedicando una atención especial a las zonas sometidas a regulación (arrecifes artificiales, reservas marinas, zonas de hundimiento, zonas de conservación y explotación de moluscos).

   Para ello, es necesario disponer de cartografía y bases de datos que sean fáciles de actualizar, perfectamente georreferenciadas y con la información jerarquizada. Esto implica que es necesario: a) identificar la información necesaria y establecer su organización, b) recopilar, tratar e incorporar la información al Sistema y c) mantener al día la base de datos.

3 - La estructuración de la información de un S.I.G. Marino

   La efectividad de un S.I.G. depende de la capacidad del modelo de datos, para poner en relación las entidades definidas y la realidad. La modelización entidad – asociación se traduce en la construcción de un esquema conceptual, que describa las relaciones funcionales entre las distintas entidades.

   Por tanto, como paso previo al desarrollo del S.I.G., se llevó a cabo un análisis y definición, junto con el usuario final, de los objetivos que debería cubrir el Sistema, con la finalidad de identificar los grandes grupos de información necesarios para definir y gestionar el medio

   No obstante la definición de los elementos a considerar ha sido bastante compleja, ya que la filosofía y funcionamiento de un S.I.G. obliga a conocer perfectamente las características de cada uno, su situación jerárquica, relaciones y sus atributos, siendo necesario también que no exista información redundante o confusa.

   Pero el usuario final (la S.G.P.M. en este caso), sorprendentemente, no los tenía bien definidos, pues la terminología que utilizaba era confusa, aplicaba el mismo nombre a elementos de características diferentes, así mismo, no tenía definidas capas de información uniformes, usaba para una misma capa distintas clases, en función de cada zona y no consideraba que “sus zonas de interés” forman parte de un universo mayor, con el que están relacionadas (todo el entorno geográfico, incluida la parte emergida), etc.

   Luego, aunque el usuario final conocía bien el problema, tenía dificultades para conceptuarlo y formularlo en términos adecuados para organizar y estructurar la información de forma correcta, para poder responder a los análisis que se demandaban.

   Por tanto, fue necesario definir previamente todos los elementos y establecer un catálogo antes de poder establecer el correspondiente esquema estructural (Fig. 1) a partir del cual se han definido los principales temas y entidades, así como la relación entre ellos, lo cual permitió establecer la correspondiente estructura conceptual del Sistema.

   De acuerdo con la finalidad perseguida y los objetivos planteados, la información manejada se ha agrupado en entidades necesarias para describir el medio (geografía, medio ambiente y actividad antropogénica) y entidades a gestionar (zonas reguladas, zonas de moluscos y pesca), aunque alguno de estos grupos, como la actividad antropogénica, puede considerarse que está a caballo entre ambos tipos de entidades.

   A partir de estos seis grandes grupos, se diseñó la estructura conceptual, definiendo  las correspondientes bases de datos y estableciendo la dependencia jerárquica de unas entidades simples respecto de otras compuestas y de éstas respecto de los temas, definiéndose igualmente, la carga informativa que debería acompañar a las distintas entidades para completar la descripción del medio y las clases o valores que deberían tener las variables.

   No obstante, a medida que ha avanzado el proyecto ha sido necesario considerar nuevos elementos o ampliar los rangos de valores que pueden tomar algunas variables, por lo que se han debido añadir y/o desplegar otras nuevas bases de datos
4 - Características y tratamiento de la información

   Aunque resulte paradójico, se puede afirmar que un S.I.G. no necesita datos, al menos directamente, necesita información, es decir, un conjunto de datos tomados en forma, pretratados, normalizados, organizados y con una calidad conocida.

   Esta distinción entre la noción de datos y la de información, es esencial para explicar las razones por las que a pesar de la abundancia de datos sobre el medio marino, especialmente de la zona costera, no existe en la práctica más que poca información realmente utilizable para gestionar dicho entorno.

   Por otra parte, uno de los objetivos del proyecto S.I.G. Marino, es disponer, en poco tiempo, de información sobre todo el margen continental español, con el fin de tener un nivel básico que sirva de partida y proporcione una visión de las necesidades y dificultades que presenta la gestión del medio marino.

   En consecuencia, se está utilizando información ya existente, habiéndose recopilado documentos de muy diversos orígenes, que se están analizando, incorporándose al Sistema los resultados reelaborados que se estiman más adecuados para poder realizar una mejor gestión del medio y especialmente de las zonas que están, o pueden ser susceptibles de estar sometidas a regulación (Reservas Marinas, y Arrecifes Artificiales).

     Al ser multifuente la información que se está recopilando, presenta diferencias en metodología, objetivos, detalle, criterios de interpretación, grado de elaboración, etc., por lo que resulta difícil unificarla y darla continuidad, debido a ello, en bastantes casos, previamente a su incorporación hay que efectuar su desagregación o síntesis, así como un filtrado e incluso en algunos casos hay que reelaborarla ya que debe ser adaptada a las clases y valores establecidos en el S.I.G.

   Además está georreferenciada en diferentes tipos de coordenadas, datum y proyecciones, por lo que en bastantes casos es necesario realizar, como primer paso, cambios de coordenadas, de proyección y en alguna ocasión incluso georreferenciar el documento de nuevo.

   En consecuencia, la información que se está incorporando al S.I.G., tanto la alfanumérica como la cartográfica tiene características y calidades muy variables.

   La recopilación que se está efectuando sirve, por otra parte, para poner de manifiesto los problemas y contradicciones existentes, así como la carencia de información en amplias zonas de la plataforma continental, y la disparidad en la calidad y características de los datos disponibles, observándose que las zonas en que se han realizado abundantes estudios, éstos han tenido objetivos dispares y presentan frecuentemente problemas de correlación.

   La discontinuidad espacial de la información afecta especialmente a los temas relativos a isopacas de sedimentos no consolidados, bionomía y naturaleza de los fondos, pues no tienen de momento continuidad en toda la plataforma o es necesario unificar criterios sobre las diferentes clases que se deben considerar.
   No obstante, a medida que se obtiene nueva información o se contrasta la existente, es necesario modificar y depurar la ya incorporada al Sistema, como sucede de forma especialmente relevante con las bases de datos de Arrecifes artificiales y Reservas Marinas, pues la información disponible presenta errores, contradicciones o vacíos de información en bastantes campos.

   Igualmente se ha apreciado la existencia de bastantes definiciones imprecisas o que hacen referencia a límites variables en el tiempo, como aquellas que definen determinadas zonas por la distancia a un punto, por isobatas, por límites de marea, etc., lo que obliga a realizar una interpretación propia e incluso a calcular algunos de los límites, pues están mal definidas.

   Así mismo, la información sobre los caladeros del margen continental español (nombres, situación, artes, especies, flotas) presenta gran variedad y bastante indefinición, por lo que a veces resulta difícil establecer los límites o las relaciones existentes entre algunos elementos. 

   El examen de las necesidades de información, ha puesto de manifiesto que además de información medioambiental marina, es necesario incorporar al S.I.G. información sobre una franja de la zona terrestre adyacente a la costa del orden de 2 a 3 km de ancho.

   Por tanto, las principales dificultades para acceder a una información pertinente pueden resumirse en:

- No exhaustividad de la cobertura espacial de las informaciones a escala local.

- Ausencia de continuidad espacial entre dominios terrestre y marítimo, tanto en la costa como en las curvas hipsométricas.

- El grado de agregación de muchas informaciones, que impone pesados procesos de desagregación.

- El retraso de la puesta al día, poco compatible con las preocupaciones de la gestión integrada del medio.

- La ausencia o la pobreza de los datos que describen las informaciones – metadatos – que hacen difícil su explotación.

5 – Algunos problemas importantes para el desarrollo del S.I.G. Marino

   El desarrollo del S.I.G. Marino, ha puesto de manifiesto una serie de problemas que obligarán a trabajar con una nueva mentalidad tanto en la toma datos y su interpretación como en el tratamiento legal de las zonas marinas, si se quiere realizar una gestión adecuada de sus recursos. Hay que destacar, que las cuestiones que se plantean a continuación, son comunes a la mayor parte de los proyectos de este tipo, que abarcan zonas marinas amplias.
   Los principales problemas encontrados son: a) la poca claridad de la legislación en la definición de zonas o límites en las áreas marinas, b) la indefinición de la costa, c) la carencia de estándares homogéneos para elaborar o estructurar la información y d) la dificultad para definir las clases en algunas capas de información.

5.1) Legislación confusa

   Las descripciones legales muchas veces no son adecuadas para describir la geografía o son muy complicadas para desarrollar una solución cartográfica y en un mundo de mapas de papel, muchas de las inexactitudes o errores espaciales dependen del tamaño y la escala de las características que se quieren representar. Muchas veces no se consideran los conceptos fundamentales de la cartografía tales como escala, resolución, datum y proyección.

   Pero como las tecnologías de cartografía digital permiten el desarrollo de mapas muy precisos, es esencial que los responsables políticos entiendan la importancia de estos conceptos, así como el resultado de integrar la legislación en las tecnologías S.I.G. y los resultados que se obtiene en cuanto a la fiabilidad de los mapas.

    Ejemplo de estas ambigüedades son las definiciones de los límites de algunas áreas marinas reguladas, pues cuando se refieren a coordenadas, raramente indica datum y mapa de referencia, pues aunque la cartografía oficial española está principalmente en ED-50, hay también cartografía en WGS-84, datum Madrid (e. Struve), datum pico de las Nieves y en proyecciones Mercator, UTM y Lambert. 

  Por otra parte, es frecuente que dichas definiciones hagan referencia a rasgos no georreferenciados, como profundidad (que cambia a través de tiempo, con tormentas, etc.), distancias a la costa (que puede modificarse por la dinámica marina) o puntos de ésta definidos por topónimos.

   Así mismo, existen legislaciones de rango nacional, autonómico y local, que se superponen y diferentes Servicios Cartográficos, tanto nacionales (IGN, IHM, SGE) como autonómicos, que trabajan con objetivos diferentes. Esta diversidad de legislación y de servicios cartográficos implica que, en algunos casos, ciertos límites cambian de un mapa a otro y se superponen o existen contradicciones en las coordenadas, por lo que hay problemas para decidir cual es la información adecuada y poder unir en el S.I.G. geografía y legislación.

  Por tanto sería deseable que al proponer nuevos textos legales se hagan constar la cartografía utilizada como base, el sistema de referencia y se den las situaciones en coordenadas sexagesimales, definiendo las zonas por una geometría simple y evitando referencias imprecisas.

  Hay que puntualizar, que la utilización de coordenadas UTM facilita los cálculos de superficies, pendientes, etc., pero es preferible usar coordenadas geográficas en el S.I.G., pues permite la continuidad de la información y evita el problema de cambio de huso, ya que el área marina española tiene continuidad en cinco husos (el 27 y 28 en las islas Canarias, el 29, 30 y 31 en la península y las islas Baleares), circunstancia que no sucede en tierra, donde se puede utilizar sin problemas de continuidad el huso 28 en Canarias, el 30 expandido en la península, Ceuta y Melilla, y el 31 en Baleares.
5.2) ¿ Dónde está la costa? 

   En un S.I.G. marino, la costa es un límite importante, que tiene mucha información asociada (legal, medioambiental y económica), pero curiosamente es un elemento complejo y difícil de definir, pues en bastantes ocasiones las fuentes de datos oficiales no coinciden. Así, según se considere la costa desde el punto de vista terrestre (IGN) o marino (IHM), la definición del límite tierra-mar puede ser diferente, complicando aún más esta definición la existencia de mareas, pero además, la continuidad entre una área con mareas (Atlántico) y otro sin mareas (Mar Mediterráneo), aumenta el problema del tratamiento y continuidad de la línea de costa.

  Por otra parte, la Ley considera la costa como un elemento estático definido por una polilínea, cuando la realidad es que la costa real es dinámica, modificándose tanto por la  acción de la naturaleza, como por la actividad antrópica, que provoca incluso cambios mucho más rápidos.

  Por tanto, la costa debería considerarse no como un elemento lineal, sino como un polígono, en el que se desarrollan importantes procesos naturales, con significativas repercusiones legales, ya que la modificación del espacio geográfico, cuando una área marina cambia a terrestre o viceversa, implica un cambio en la legislación que le afecta. Pero, ¿qué ocurre en estos casos?, ¿cuándo se pone al día el litoral en la cartografía?, ¿debería incluirse en los S.I.G. marinos un litoral real y otro legal?.

   En consecuencia, fue difícil decidir la costa que debía incorporarse al S.I.G., tomándose finalmente la decisión de aceptar la correspondiente a la BCN-200, pues era la que presentaba mayor continuidad, pero considerándola como un elemento estático, valido únicamente para el momento actual. No obstante, debido a la modificación continua de la costa, en el futuro posiblemente será necesario tener dos costas en el S.I.G., la legal y la real. 

5.3) Dificultades para definir las clases o valores en algunas capas de información 

   A partir de unos mismos datos se pueden elaborar informaciones diferentes, pues el significado de algunos elementos varía según el objetivo del estudio que se pretende realizar y del especialista que lo efectúa, igualmente y por la misma razón, una misma información puede ser desagregada en muy diferentes elementos, pues evidentemente la interpretación y clasificación de cada fenómeno son diferentes para un biólogo, un geólogo, un ingeniero, etc.

   En esta línea, una dificultad importante ha sido determinar los niveles de información y clases que permitan definir el fondo marino de la forma más adecuada, de tal manera que el análisis o representación de sus características pueda ser utilizado con distintos objetivos (pesca, construcción, análisis de riesgos, etc.).

   Hay que tener en cuenta, que pese a existir muchas clasificaciones normalmente aceptadas, la definición del lecho marino puede variar mucho en función del tipo de estudio realizado, según se dé prioridad a la litología, granulometría, composición mineral, bionomía, respuesta geofísica, etc. Además, suele darse el caso de que se combinen varias clasificaciones.

   Por tanto, en cada mapa, la variedad de posibilidades da lugar a la generación de polígonos diferentes de acuerdo con los criterios usados en la clasificación del lecho marino y las clases en que ha sido dividido. Es más, las clasificaciones frecuentemente mezclan conceptos diferentes e incluyen clases difíciles de interpretar (pe. fondo duro). 

   En consecuencia, ha sido bastante compleja la definición de capas de información y clases para describir la naturaleza del lecho marino, considerándose que este tipo de información debería estar lo más desagregada posible, para facilitar todo tipo de interpretaciones y análisis.
6 – Información incorporada en el proyecto SIGMAZAL

    No obstante todo lo mencionado anteriormente, actualmente se ha incorporado al Sistema del proyecto SIGMAZAL información referente a los siguientes temas: 

1) Arrecifes artificiales.

2) Reservas marinas. 

3) Zonas de conservación y explotación de moluscos.

4) Zonas de hundimiento de cascos de madera.

5) Cascos de barcos hundidos y la información asociada.

5) La legislación publicada en el B.O.E. asociada a cada zona.

5) Los límites administrativos y legales tanto terrestres como marítimos.

6) La costa, de la BCN-200 del Instituto Geográfico Nacional.

7) La BCN-200 correspondiente a poblaciones e hidrografía 

8) Batimetría, con una equidistancia de 2 m hasta los -50 m, de 5 m hasta los -100 m, de 10 m hasta los -200 m, de 50 m hasta los -500 m y de 100 m a partir de esta última.

9) La naturaleza de los fondos.

10) Las zonas de praderas marinas y algares (información cartográfica y alfanumérica).

11) Isopacas de sedimentos no consolidados

12) Elementos antropogénicos (boyas, cables, etc.).

13) Caladeros en varias zonas del Cantábrico, Galicia, golfo de Cádiz y Mediterráneo español.

14) Bionomía de diversas zonas de la plataforma continental.

15) Hábitats costeros de Cantábrico, Galicia, golfo de Cádiz y Mediterráneo español.

16) La distribución de algunos stocks de especies significativas del Atlántico nororiental y Mediterráneo.

17) Fotografías de los fondos y especies existentes en las Reservas y arrecifes artificiales.

18) Mosaicos de sonar de barrido lateral.

19) La división de zonas de los convenios pesqueros CECAF, CGPM, FAO, ICES y NAFO y su asociación con la cuadricula pesquera I.E.O., que servirá de referencia a la base de datos de pesca

  Esta información ha permitido responder en estos ultimos tres años y medio a más  de 150 consultas de muy diverso tipo

6 - La actualización de la información. El proyecto ESPACE
   Todas las dificultades anteriormente mencionadas ha puesto de manifiesto que para poder realizar una gestión adecuada con un S.I.G., la información debe ser recogida, interpretada y transmitida con una metodología diseñada para éste fin y de tal forma, que permita un control de calidad del proceso.

   Así mismo, hay que tener en cuenta que los S.I.G., a diferencia de la cartografía analógica, son un elemento vivo, por lo que para conservar su operatividad deben mantener las bases de datos cartográfica y alfanumérica actualizadas. No obstante, la adquisición y procesado de datos del fondo marino resulta bastante más tediosa y lenta que en las zonas emergidas, tanto por la mayor lentitud de las plataformas utilizadas (barcos frente a aviones o satélites), como por la menor cobertura.

   No obstante, como resultado de las carencias mencionadas en apartados anteriores, así como por la necesidad de contar con información de calidad y poder superar el nivel de información inicial, la S.G.P.M. decidió en 1998 aplicar recursos para desarrollar en colaboración con el I.E.O. un estudio sistemático de los fondos de la plataforma continental española (proyecto ESPACE), con el fin de cubrir las necesidades de información que demanda la gestión de esta zona, la cual tiene un gran impacto en la economía y calidad de vida de las poblaciones costeras.
   El proyecto ESPACE tiene como objetivo adquirir información detallada, de alta calidad y sistemática, sobre los fondos de la plataforma continental española, desde practicamente la línea de costa hasta los 100 metros de profundidad (batimetría, calidad de fondos, morfología, praderas vegetales, obstáculos, etc.), con técnicas geofísicas de alta resolución, (sonda multihaz y sonda paramétrica), que pueden complementarse en su caso con otras que se estime adecuado.

   La finalidad es incorporar la información al S.I.G. Marino de la S.G.P.M. – I.E.O., para constituir una base de datos de calidad, actualizada y estandarizada, que facilite una gestión adecuada del medio marino.

   Así mismo, este proyecto permitirá la elaboración de la cartografía temática que se estime oportuno, sirviendo igualmente de soporte tanto al sector pesquero como a otras actividades de investigación.
   La utilización de una sonda multihaz con dos transductores, permite obtener una cobertura que oscila entre las 3 y las 10 veces la profundidad lo que proporciona una muy alta resolución en la exploración del fondo marino, así como realizarla de forma rápida (se puede trabajar a 10 nudos) y continua (permite cubrir el 100% de la superficie), obteniéndose una información muy precisa y detallada de la batimetría y morfología, así como una cierta clasificación de los fondos.

   Con esta tecnología, se puede realizar algo parecido a lo que se hace en las zonas terrestres con los levantamientos aéreos o las imágenes de satélite, de hecho, el diseño de las correspondientes campañas oceanográficas es similar al de los vuelos, pues se efectúan navegaciones realizando líneas paralelas, cubriendo franjas de terreno que se solapan ligeramente.

   Hasta ahora el uso de esta tecnología en zonas someras, por su reciente desarrollo y características ha estado reservado a proyectos puntuales y de gran detalle (reservas marinas, dragado de accesos a puertos, tendidos de tuberías, cables, etc.) y está siendo utilizada por escasos grupos de trabajo, estando en desarrollo o prueba incluso algunos de los programas de tratamiento de la información.

   Respecto a lo avanzado e innovador del proyecto ESPACE, puede dar idea el hecho de que el cartografiado sistemático detallado que se está haciendo tiene un nivel de fiabilidad y estándares similares al de las series más precisas de las zonas emergidas.

   Por tanto, la utilización de esta tecnología en un plan sistemático de estudio y la incorporación de los resultados del Proyecto ESPACE a un Sistema de Información Geográfica, tal como el que se está desarrollando actualmente entre la S.G.P.M. y el I.E.O., permitirá disponer en unos pocos años de una base de datos sobre casi el 100 % de los fondos marinos de la plataforma continental española, lo que significa estar seguramente a la cabeza en lo que se refiere a conocimiento y gestión del medio marino en la plataforma continental, zona de gran interés para nuestro país, pues una gran parte de la economía está ligada al mar (turismo y pesca).

7 - Conclusiones

   El desarrollo del S.I.G. Marino ha puesto de manifiesto las deficiencias y carencias de la información existente sobre el medio marino, así como la variedad y la falta de organización que presenta.

   Por otra parte, ha demostrado su gran utilidad, pues ha permitido, pese a estar en desarrollo, la realización de los análisis y la generación de los productos cartográficos necesarios para dar una respuesta rapida a las más 150 consultas recibidas en estos tres años y medio, ayudando a la toma de decisiones sobre diversos temas relacionados con la gestión de la zona costera, como:

- La regulación de la explotación y conservación de los recursos vivos y no vivos.

- El seguimiento de la evolución de los campos de plantas y algas, indicadores de la calidad del medio.

- La definición de nuevas zonas a proteger o modificación de las existentes.

   Igualmente, ha facilitado el desarrollo de una división y codificación de la superficie del Globo en zonas de 0.5º x 0.5º (cuadricula I.E.O.), que se han comenzado a utilizar como base de organización de la información pesquera, que permitirá un mejor tratamiento estadístico y su análisis con S.I.G. correlacionándola con otros parámetros.

   Así mismo, el desarrollo del proyecto S.I.G. Marino ha permitido conocer:

- El estado de desarrollo de los planes de gestión ya en marcha.

- La coincidencia espacio-temporal de actividades contrapuestas protección v.s. explotación.

- La existencia de errores espaciales en documentos legales y en otras bases de datos ya existentes.

- La necesidad de contar con otros nuevos factores a tener en cuenta para una mejor gestión de las áreas reguladas (información sobre la zona emergida).

   También se ha puesto de manifiesto que es necesario:

- Eliminar discontinuidades espaciales en los datos.

- Conseguir un grado suficiente de congruencia entre datos multifuente.

- Definir procedimientos de toma de datos y organización de la información, que permitan una rápida incorporación al Sistema y que permitan comparaciones con los existentes.

· Mantener al día las bases de datos, con los datos recibidos  "on-line".

   Igualmente, la experiencia adquirida indica la necesidad de colaborar e intercambiar información entre todos los Organismos que trabajan en el mismo campo, con el fin de utilizar la misma información, así como estándares de trabajo comunes, pues existe gran dispersión en los esfuerzos, y aunque se realizan muchos estudios del medio marino, la suma de resultados es poco apreciable, ya que:

a) En muchos casos los trabajos son reiterativos.

b) No se compatibilizan la metodología o áreas de interés.

c) No se utilizan normas comunes.

d) No existe un mínimo de capas de información comunes, con las mismas clases asociadas a cada nivel de información.

   Otro resultado importante del proyecto S.I.G. Marino ha sido, que como consecuencia de poner de manifiesto los problemas existentes con la información marina y las carencias que presenta, se ha comenzado desarrollar un proyecto (ESPACE) exclusivamente dirigido a adquirir información detallada con técnicas geofísicas de alta resolución sobre batimetría, tipo de fondos, morfología, praderas vegetales, obstáculos, etc. de la plataforma continental, lo que permitirá atender a las necesidades existentes de datos recogidos de forma sitemática y normalizada , así como mantener actualizadas las bases de datos

   Al combinar el desarrollo de los proyectos SIGMAZAL y ESPACE se ha definido una metodología de recogida, tratamiento, organización y transferencia al S.I.G. de la  información marina, que permite realizar análisis de gran precisión y fiabilidad, así como un trabajo rápido de toma de datos y su repetición con los mismos estándares sobre una zona de interés, lo que facilitará la actualización de las bases de datos y la respuesta a las consultas sobre el medio marino. Todo lo cual, define en su conjunto, un proyecto puntero a nivel internacional, que permitirá, a su vez, efectuar un adecuado aprovechamiento de los recursos humanos y técnicos disponibles, tal como exige la filosofía social y política actual.
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